
Aspectos metodológicos para la actualización del
Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo 

(Ejercicio Fiscal 2023) y el Programa Operativo Anual 2023
(vertientes programática y presupuestal)

Coordinación de Planeación e Información Institucional
Dirección de Planeación

Secretaría de Administración
Dirección de Programación y Presupuesto



• Responsable: Coordinación General de Planeación e
Información Institucional.

• Propósito: Validación de los Programa Estratégico de
Desarrollo de Mediano Plazo 2021-2023. Ejercicio Fiscal
2023.

Fase 1

Planeación de 
Mediano Plazo 

2021-2023

• Responsable: Secretaría de Administración.

• Propósito: Validación del Programa Operativo Anual 2023.

Fase 2

Planeación de Corto 
Plazo 2021-2023

• Responsable: Coordinación General del Centro Nacional
de Cálculo.

• Propósito: Apoyo tecnológico mediante la plataforma
S@PMI

Fase 3

Plataforma 
informática

Reuniones de 
Planeación de 

Mediano y 
Corto Plazo





•Compromisos de 
gestión de las 

Unidades 
Académicas y 

Administrativas: 
Misión, Visión, 

Metas

•Calendarización 
anual compromisos 

establecidos y 
asignación 

presupuestal: Metas 
trimestrales

• Lineamientos de 
Política Institucional, 

Misión, Visión, 
Proyectos, acciones y 

metas

•Política de 
desarrollo 

institucional: Ejes 
Fundamentales y 

Transversales
PDI

6 años
PIMP

3 años

PEDMP
3 años

POA
Un año

Implica una reflexión de 
planeación, una interacción al 
interior de sus unidades y el 

planteamiento de 
compromisos 

Actores 
clave:

Titular de la Dependencia Politécnica 
Responsable del proceso de planeación



Inicios 2022 – Departamento de Planeación

• Recabación y análisis de datos de las metas programadas en el año 2022 por las unidades académicas.

• Elaboración de carpetas digitales entregadas a las áreas de coordinación para su análisis con sus respectivas
direcciones.

• Permitió contar con información precisa y útil para que las áreas de coordinación trabajarán con las
dependencias a su cargo.

Junio 2022 - Convalidación de Indicadores

• Mediante reuniones de trabajo con los servidores públicos designados por cada área de coordinación.

• Para socializar la metodología y, en conjunto con la Dirección de Programación y Presupuesto (DPP), elaborar
una matriz de indicadores con ajustes en definiciones o documentos soportes utilizados para los seguimientos

• Se envió a la Dirección de Servicios Informáticos y se integró al SAPMI.



CGPII

DPO



PASO CERO

Generar una reunión de planeación proactiva al interior de la Unidad, con los propósitos de, entre
otros: analizar de manera conjunta la estructura programática; los contenido de los documentos
de planeación “Actualización PDI 2019-2024” y “PIMP 2021-2023”; generar un análisis de la Misión
y Visión de la Unidad en congruencia con la Misión y Visión Institucional.

PASO UNO

El responsable del proceso de planeación al interior de la DP deberá ingresar a la Plataforma 
S@PMI con su clave de usuario. El ingreso está disponible en la liga: www.sapmi.ipn.mx a partir 
del 1 de agosto 2022 y hasta el 12 del mismo mes.

http://www.sapmi.ipn.mx/


PASO DOS

Con apoyo del Modelo 
Programático 2023, 
seleccionar los 
proyectos 
institucionales e 
indicadores de 
resultados en los que 
participa la Unidad.



PASO TRES

Para cada Proyecto se 
deberán seleccionar los 
indicadores de 
resultados y establecer 
las metas del año 2023. 

La cuantificación de 
cada indicador será por 
cada una de las 
variables que lo 
integren. 



Estos indicadores contribuirán al cumplimiento
de las metas institucionales contenidas en los
Proyectos que integran el PIMP 2021-2023 y
formarán parte de los PEDMP que elaboren las
dependencias politécnicas y serán el punto de
partida para la integración del POA.



• De forma colaborativa y participativa, al 
interior de cada dependencia 
politécnica. 

• Deberán definirse todos los elementos 
que integrarán su PEDMP. 

• La captura se realizará a través del 
sistema informático S@PMI. 



Las metas capturadas para el ejercicio 2023
deben ser acordes al presupuesto que ya fue
elaborado por las dependencias politécnicas y
presentado en la Dirección de Programación y
Presupuesto para integrar el Anteproyecto de
Presupuesto 2023 del IPN.



Del 1 al 12 de agosto se podrá tener acceso al S@PMI e iniciar la captura
de la información.

Cada dependencia es responsable del cumplimiento de las metas
capturadas para el año 2023.

Una vez que se concluya el proceso, se deberá emitir el acuse de
conclusión de captura, mismo que se enviará a los correos electrónicos:
dpo@ipn.mx con copia a cmendezr@ipn.mx

mailto:dpo@ipn.mx
mailto:cmendezr@ipn.mx


Una vez que se envíe el acuse de conclusión de captura, la Dirección de
Planeación y Organización (DPO) lo remitirá al Departamento de
Planeación (DPL) para comenzar el proceso de revisión de la
información capturada en el S@PMI y enviará una cédula de
observaciones para que sean atendidas por la dependencia politécnica
en un plazo máximo de 48 horas.

Cuando la información cumpla los requerimientos necesarios, la DPL
emitirá el acuse de validación del PEDMP y se podrá iniciar la captura
del Programa Operativo Anual.



FECHA LÍMITE DE ENTREGA DEL ACUSE DE 
CONCLUSIÓN DE CAPTURA DEL PEDMP 2023



Nombre Puesto Datos de contacto

Cristina Isabel Méndez Ravina Jefa del Departamento de Planeación

51812

5540970183

cmendezr@ipn.mx

Galia Gutiérrez Delgado Analista
51780

ggutierrezd@ipn.mx

Liliana García Nieto Analista
51780

lgarciani@ipn.mx

Daniel Jiménez Leyva Analista
51780

djimenezl@ipn.mx

Margarita Nahomi Estrada Montes De Oca Analista
51809

maestradam@ipn.mx

Claudia Vilchis Espinoza Analista
51780

cvilchis@ipn.mx

Guadalupe Chávez Sánchez Analista
51820

gchavezs@ipn.mx

Adriana Zaragoza Madrigal Encargada Acuerdos
51821

azaragozam@ipn.mx

Rubén Santos Pérez Director de Planeación y Organización
46050 - 46051

rsantosp@ipn.mx



GRACIAS


